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Guayaquil, 23 de Febrera de 19794 

Sefíarees Accionistas de la Comparil a 

IMBGRILIARIA COMTYCA Saf 

Ciudad." 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañia 

TARMOECUL ARIAS CONTICA Señas inberentes a la fiscalización 

vigilancia y contral sobre la marcha administrativa y 

especialmente sobre dla Contabilidad, correspondiente al ejercicio 

economica. de 19%. de corformidad con el Reglamento Dictado por 

elo Superirtendente de Compañías, me cumple informar a Ustedes, 

dejanda constancia de lo siguientes 

fué en el desempeña de mis funciones he  ctuimplida con lea 

determinado en el rt. 321 de la Ley» de Compañias, asi como. que 

he recibido de parte de lose Administradores toda da  colabaración 

necesaria para el desarrollo de la misma. 

tué los fdministradoares han ejercida eue funsiones de cormformidad 

con las normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi cono 

har cumplida con das resoluciones de la  dunta General de 

Accionistas, y por la tanto poe tengo ninguna denuncia que — hacer 

sobre su gestión. 

fué dos Litera des actas, Expedientes de ota, —ÁCcCciones y 

Seocionistaa —Talonarios de Acciones, Diaria, Mayor y Calas ati 

como. loas comprobantes contables, son llevados y conservados de 

conformidad con dla Ley. 

Gué he revisado es conjunto de politicas y procedimientos que 

realiza la  Compafíla para sa control internas, por la que 

considera que loz Activos están debidamente protedidos y da 
información financiera es confiable. 

     

Qué las cifras de los Estados Financieros reflejan la real de la 
Empresa y han sido elaborados de conformidad con dos principios 

de contabilidad generalmente aceptados, existiendo una total 

correspondencia con las cifras de los registros contables. 

fué no he convocado expresamente a las E Las para celebrar 

duntas Generales, habiendo asistida a ] a las que ful 

legalmente citados par das Adminis: mocioné — punte 

alguna denee del día sobre, an tenido que 

resalwe LEA. 

   

    
   
   

  


